
  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SE 

  

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN a 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2019-00003829 

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO 

QUE mediante resolución No SCV INC-DNASD SD 14 (030014 del 33 de noviembre de 2014, inscrita en el Registro Mercantil del cartón 
Guayaquil, el 15 de diciembre de 2014, se declaro la disolución de la « mpañia IMPORTADORA COMERCIAL FRANDELBI FRANDELBISA 

$.A., de acuerdo a lo previsto en el inciso tercero del articulo 360 de la ley de Compatñas, vigente a dicha fecha; 

QUE en virtud de la resolucion antes indicada, se designó como liquidado: al rep esentante legal, no obstante hasta la presente fecha no ha sido 
emitido dicho nombrarniento, 

QUE los acciomstas que conforman la totalidad del capital pagado ingresoron una solicitud con el numero de tramite No 27788 0043 19, en la 
Cual sugieren que se nombre como Iiquidador de la compañia a la sia Anita del Rocio Baquero Chull, 

QUE “El Superintendente de Compañias, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin más tiamite, de oficio o a petuion 
de parte, designar llquidador a una persona diferente de la que consta en la resolución de disolución e en la resolucion que ordenare la 
liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones Solamente los socios O accionistas que representen la mayoria del capital social 
pagado de la compañia, podrán solicitar a la Supermtendencia le Compañras, Valores y Seguros el reemplazo del Iuedador designado o en 
furciones, y sugerir el nombramiento de una persona especifica ” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DFL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE 
INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN + COMPAÑIAS NACIONALES, Y CANC El ACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE € OMPAÑIAS EXTRANJERAS ), 

QUE es atribución de la Supermterdente de Compañias, Valores y 5equios designar a los Ixjuidador es 

EN uso de las facultades conferida» por la Superntendenta de Compañias valores y Seguros mediante resolucion No ADM 2019 011 de 04 de 

abril de 2019; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - Nombrar a la sta Ánita del Roco Baquero Chulh, para el cargo de tiguidador de la compara IMPORTADORA 
COMERCIAL FRANDELBI FRANDELBISA S.A, “EN LIQUIDACION”, quen no tendrá elación taboral con tE compania en liquidacion y cera 
responsable judicial y extrajudicialmente, unicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su grstion debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia para los fines de la Iiquidación y confernte todas los ta“ultades determinadas en la 
Ley de Compañias y en el Estatuto Social 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domiciho principal de la «ompania, er el 
termino de diez dias contados desde su aceptacion 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a traves de Secretaria General de la Supermtendencia de Compañias, valores y Seguros se notifique de la 
presente resolución al actual representante legal de la compañía IMPORTADORA COMERCIAL FRANDELBI FRANC'ELBISA S.A., 

APTICULO CUARTO. REMITIR al Director Zonal 8 del Servicio de <entas inlernas, copia de la presente Resolución, una vez inscrita en el Regrstro 
Mercantil 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en ta Supermtendenciz de Corrpañias, Valores y Seginos, en Guayaquil, 10 de mayo de 2019 

   

    

AB. Dem ña Barcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de Iiguidador DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro incurso en mnguna 
prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo de cuen as cormentes en el sistema 
financiero, y que puedo ser fima autorizada, Y ME OBLIGO en los terminos de la responsabilidad establecida en el primer nciso del Att 388 de 
la -ey de Compañias, que mdica "El liguidador es responsable de cualyywer perjuicio que, por fraude o neghgenca en el desempeño de sus A 
furciones, o por uso o disposicion arbitrarta o negligente de lo> biene: o efectos de la compañia, resultare para el haher social, los socios, 

accionistas o terceros * - Guayaquil, 10 de mayo de 2019 
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NUMERO DE REPERTORIO:22.702 
FECHA DE REPERTORIO: 16/may/2019 
HORA DE REPERTORIO: 14:41 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrita la 

presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2019-00003829, dictada 

el 10 de mayo del 2019, por el Especialista Juridico Societario, 0, la misma 

que contiene el Nombramiento de Liquidador, de la Compañía 

IMPORTADORA COMERCIAL FRANDELBI FRANDELBISA S.A. 
" EN LIQUIDACION ", a favor de ANITA DEL ROCIO BAQUERO 
CHULLI, de fojas 22.157 a 22.158, Registro de Nombramientos número 
6.339. 

ORDEN: 22702 
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Guavaquil, 21 de mayo de 2019 
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